
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Avenida 6A Norte # 28N-23 -Edificio Goya 
Tel: 896-24-78 

 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024) 

Oficio No. 292 / 2023-00144 

 

URGENTE 

 

Señores: 

Secretaria de movilidad del Distrito Especial de Santiago de Cali 

Carrera 3 No. 56-90 

secretario.transito@cali.gov.co  

La ciudad 

 

Medio de control: Reparación directa 

Radicación: 76001-33-33-015-2023-00144-00 

Demandantes:  Robinson León Rengifo y otros  
Demandado: Distrito Especial de Santiago de Cali – secretaria de 

infraestructura  
Llamadas en 
garantía:  

Axa Colpatria Seguros S.A. 
Chubb Seguros de Colombia S.A. 
Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa 
HDI Seguros S.A. 
SBS Seguros de Colombia S.A.  

 
Atendiendo lo ordenado por el titular de este despacho a través de auto 

interlocutorio No. 503 del 10 de octubre de 2024, me permito requerirles para que 

dentro del término de cinco (5) días, se sirva remitir: 

 
“Informe policial de accidente de tránsito (si lo hubiere) junto con sus anexos 
y el reporte de accidente ocurrido el 7 de marzo de 2021 en la calle 23 con 
carrera 32 Bis de esta ciudad en donde resultó lesionado el señor Robinson 
León Rengifo cuando cayó de su motocicleta de placa HOC53E”. 

 
Se advierte que dicha información debe ser allegada en el referido término, so pena 
de dar aplicación a las sanciones de que trata el numeral 7 parágrafos 1 del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 44 del C.G.P. 
 
Al dar respuesta sírvase indicar la identificación del Despacho, el número de este 
oficio y la referencia del mismo y remitirla al correo electrónico  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.    
  

Atentamente, 

 

 
CARLOS WLADIMIR CARO DÍAZ 

Secretario 

 

mailto:secretario.transito@cali.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Avenida 6A Norte # 28N-23 -Edificio Goya 
Tel: 896-24-78 

 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024) 

Oficio No. 293 / 2023-00144 

 

URGENTE 

 

Señores: 

SEGUROS DEL ESTADO 

Calle 7 N No. 1 N 15 / 1 N 45 

Teléfono 6026672954 

juridico@segurosdelestado.com  

Santiago de Cali 

 

Medio de control: Reparación directa 

Radicación: 76001-33-33-015-2023-00144-00 

Demandantes:  Robinson León Rengifo y otros  
Demandado: Distrito Especial de Santiago de Cali – secretaria de 

infraestructura  
Llamadas en 
garantía:  

Axa Colpatria Seguros S.A. 
Chubb Seguros de Colombia S.A. 
Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa 
HDI Seguros S.A. 
SBS Seguros de Colombia S.A.  

 

Atendiendo lo ordenado por el titular de este despacho a través de auto 

interlocutorio No. 503 del 10 de octubre de 2024, me permito requerirles para que 

dentro del término de cinco (5) días, se sirva remitir: 

 
“Certificación en la que indique si efectuó algún pago por concepto de la 
atención dada al señor Robinson León Rengifo en el accidente de tránsito 
ocurrido el 7 de marzo de 2021 en la motocicleta de placa HOC53E”. 

 

Se advierte que dicha información debe ser allegada en el referido término, so pena 
de dar aplicación a las sanciones de que trata el numeral 7 parágrafos 1 del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 44 del C.G.P. 
 
Al dar respuesta sírvase indicar la identificación del Despacho, el número de este 
oficio y la referencia del mismo y remitirla al correo electrónico  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.    
  

Atentamente, 

 
CARLOS WLADIMIR CARO DÍAZ 

Secretario 
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mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

